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Lo que Se hace públ~co advirtiendo que el terreno compren.
dido en su perímetro se encuentra reservado a favor del Estado
para toda clase de sustancias minerales, excepto hidrocarburos,
carbones y minerales radlactlVoS. No se admitiran nuevas .solíci
tudes para las sustancias no afectadas por la reserva hasta trans
curridos ocho días hábiles a partir del siguiente al de esta publi
cación y deberan presentarse de diez, a trece treines. horas en
esta Delegación P.rovinctal.

Granada, 30 de abril de 197L--El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, José Ca.
ballero de Rodas.

R/tSOLUCION de la Delegación P1'ovincia! de Qvie
do por la que se hace pública la caducidad de la
segregación del permiso de investigadón mínera que
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovied.o
hace saber que ha sido caducada. por renuncia del interesa4o,
1& segregación del permiso de investigación minera siguiente:

Número, 29.214. Nombre, «Segunda Ampliación a San Pancra
cio». Mineral, hierro. Hectáreas, 760. Términos municipales, V1lla.
nueva y Santa Eulalia de 08005.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales
de hierro, por estar comprendidos dentro de la zona de reserva
de hierros del Noroeste (<<Boletín OficIal del Estado» número 114
de 13 de mayo de 1970). No se admitirán nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del sigui'Emte al
de esta pub1icación y deberán presental'se de diez a trece treinta
horas en esta Delegación Provincial.

OViedo, 10 de mayo de 1971.-El D€"legado provincial, Luis
Fernández Velasco.

RESOLUCION de la Delegacíón Provinckü de Sa
lamanca vor la que se hace pública la cancelación
del permIso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa.
lamanca hace saber que ha sido cancelado, por haber transcurrido
el plazo de su vigencia, e¡ siguiente permiso de investigación
minera:

Número. 5.259. Nombre. «La Pilarica». Mineral, hierro, Hect{l
reas, 64, Término municipal, Herguijuela de la Sierra..

Lo que se hace púb1i~o declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, exce-pto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicítu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del síguiente
al de esta. publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a. trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Salamanca. 30 de abrtl de 1971.-El Delegado provIncial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Jesús Pan
corbo Alvarez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Gan<uieria
por la que se otorga el titulo de «Ganadería Diplo
mada» a la explotac1cm ganaaer« de «Noroeste Gana
dero, S. A.» (NORGASAJ, situada en la finca «Man
jarín», del térmi7l{) mun1.cipal de Astorga, en la pro
vincia de León.

A solicitud de «Noroeste Ganadero, Sociedad Anónima»
(NORGASA), para que le fuese concedido el título de «Gana-
deria Diplomada» a la de su propiedad de la especie porcina
de raza Large White, situada en la finca «Manjaríll», del término
municipal de Astorga. en la provincia de León; vistos los informes
preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de
26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957,
le ha sido concedido por orden del excelentísimo señor Ministro
de este Departamento con fecha 4: de marzo próximo pasado. y
a propuesta de esta Dirección General, el titulo de «Ganaderia
Diplomada» a la citada explotación animaJ..

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos señalados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1971.-El Director general, Manuel

Mendaz&.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de León.

RESOLr.-CION de la Direcc0n Genergl de GamuLería
por la que se otorga el título de «Uanaaeria Diplo
mada» a la explota<-'1on ganaaera de la firma «Gran
jas Titaguas, S. A.», situada en la finca «GraUsa».
en la localidad de Titaguas, de la provincta de Va
lencia.

A :;olidtuc1 de la tinna «Titaguas, S. A», para que le fuese
concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la de su pro
piedad ete la e::;pecie porcina de las razas Large White y
Landrace, situada en la finca «Gratisa», ubícada en el término
municipal de Titaguas, de la provincia de Valencia; vistos 108
¡nformes preceptivos. y de acuerdo con lo que determinan el De
creta de 26 de julio d,~ 1956 Y la Orden ministerial de 14 de enero
de 1957, le ha sido concedido jX)r orden del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento con fecha 4 de marzo próximo
pasado, y a propuesta de esta Dirección General, el tltulo de
({Ganaderia Diplomada), a la citada explotación animal.

Lo que pongo en CGnocimiento de V. S. a los efectos señalados
cn las referidas disposiciones,

Dios guardf> a V. S. muchos afios.
Madrid, 27 de abril de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Valencia.

RESQLUCION de la Dirección General de Ga1U1.dería
por la que se otorga el título de eGanadería diplo
m.ada» a la explotacíón ganadera de «Uvesa», situada
en la linea «Gretal», ubicada en el término municípal
de Malón, de la provincia de Zaragoza.

A solicitud -de «Uvesa», para que le fuese concedido el título
de «Ganadería diplomada) a la de su propiedad de la espe
cie porcina de ~a.s razas Landrace y Pietrain, situada en la
fínca denominada «Gretal», ubicada en el térmíno municipal de
Malón, provincia de zaragoza; vi'stos los informes preceptivos
y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de julio
de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha
sido concedido por Orden del excelentisimo señor Ministro de
este Departamento con fecha 4 de marzo próximo pasado, a
prop¡resta de esta Dirección General. el título de «Ganadería
diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los eff't'i:os señala
dos en las refel'idas disposiciones.

Dios. guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3D de abril de 197i.-El Director general, Manuel

Mendaz&.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería
por la que se otorga el titulo de «Ganadería diplDw
mlUf,a» a la explotación ganadera de doüa Carmen
Gómez y don Vicente Santos, situada en la finca
denominada «.DQ1nínguez~Santos}}. en el término
muntcipal de Villa de Don Fadrique, de la prOVin
cía de Toledo,

A solicitud de dofia Carmen G6mez y don Vicente Bantos.
para qut' les fuese concedido el título de «Ganadería díp~oma
da» a la de su propiedad <re la especie porcill& de la raza
Landrace. situada en la fines. denominada «Dominguez..&m~
tos», en el término municip&l de Vllla de Don Fadrique. de la
provincia de Toledo; vistos los infonnes preceptivos y de acuerdo
con lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956
Y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957.,les ha sido concedido
por Orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamen
to con fecha 4 de marzo próximo pasado, y a. propuesta de
esta Dirección General, el titulo de «Ganadería diplomada» a
~a citada exPlotación animal

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los ef€ctos señala
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.-El Director general, Manuel

'Mendoza.

Sr. Delegado provincitl.l de Agricultura de Toledo.

RESOI.,UC¡ON de la Dirección General de Ganadería
por la que se otorga el titulo de {{Ganadería f!iplo
mada» a la explotación ganadera de don Vicente
Torrent Breva, situada en la finca del término mu
nicipal de Dropesa, provincta de Castellón,

A solicitud de <Ion Vicente Torrent Breva, para que le fue.&e
concedIdo el título dt" «Ganadería diplomada» a ]a de su pro
piedad de la especie. porcina. de la raza. La.rge White, slt~a
en la finca denominada «Exgama». ubicada en el térmmo
municipal de Oropesa, provincía de Castellón; vIstos los informes
preceptivos y de acuerdo ~on lo que detenninan el Decreto de


